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MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA OPERACIÓN. 
INTERVENCIÓN 7119.2 DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC 2023-2027.
                                                                                                          [image: ]

Orden de 3 de febrero de 2026 por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas en régimen de concurrencia no competitiva, previstas en las Estrategias de Desarrollo Local LEADER de los Grupos de Desarrollo Rural, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027 (Intervención 7119.2). (BOJA nº29 de fecha 12 de febrero de 2026).

	1
	DATOS GENERALES DE LA OPERACIÓN

	1.1 APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN SOLICITANTE: 
Incluir la información del solicitante, debiendo ser coincidente con la incluida en el Formulario de solicitud de ayuda


	DNI/NIE/NIF:
Incluir la información del solicitante, debiendo ser coincidente con la incluida en el Formulario de solicitud de ayuda



	APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:
Incluir la información del solicitante, debiendo ser coincidente con la incluida en el Formulario de solicitud de ayuda



	DNI/NIE: 
Incluir la información del solicitante, debiendo ser coincidente con la incluida en el Formulario de solicitud de ayuda




	1.2. DENOMINACIÓN DE LA OPERACIÓN:
Incluir la información de la operación, debiendo ser coincidente con la incluida en el Formulario de solicitud de ayuda




	1.3. CÓDIGO Y DENOMINACIÓN ACTIVIDAD CNAE-2025:
 Incluir el código CNAE de la actividad que desarrolle o vaya a desarrollar la persona o entidad solicitante y que esté directamente relacionada con la operación para la que se solicita la ayuda. Cuando se desarrollen varias actividades, se deberá incluir únicamente, la/s directamente relacionada/s con la operación. La codificación Se deberá corresponder con la prevista en la clasificación CNAE 2025 (Real Decreto 10/2025, de 14 de enero, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2025) hasta el cuarto nivel de su estructura (código XX.XX). Este campo deberá ser cumplimentado por cualquier persona o entidad solicitante independientemente de que sea pública o privada, con o sin ánimo de lucro.





	1.4. FECHA COMIENZO ACTIVIDAD: 
Indicar la fecha en la que la persona o entidad solicitante comenzó a desarrollar oficialmente la actividad relacionada con la operación para la que se solicita la ayuda. En el caso de nuevas actividades que no hayan comenzado aún, este apartado deberá permanecer vacío


1.5. REFERENCIA:
Indicar qué hecho se ha tomado como referencia para determinar la fecha que se ha indicado en el apartado anterior. Por ejemplo:
Cuando se trate de una actividad económica, se incluiría la fecha en la que se presentó la correspondiente Declaración censal. En este caso, se indicaría el término "Declaración censal" en el apartado “REFERENCIA”.
Cuando se trate de una actividad desarrollada por una asociación sin ánimo de lucro, se incluiría la fecha en la que se aprobó en el objeto social de sus estatutos. En este caso, se indicaría el término "Aprobación/modificación de estatutos




	1.6.  FECHA DE INICIO DE LA OPERACIÓN:
 Indicar si la operación para la que se solicita la ayuda se encuentra ya iniciada o no. Cuando se encuentre ya iniciada, indicar fecha en la que tuvo lugar el inicio. En caso de que no esté iniciada, previsión de inicio (mes y año). Cuando el inicio dependa de la concesión de la ayuda, indicar “Concesión”
          La operación no se encuentra iniciada. Fecha prevista de inicio: __/__/___

          La operación se encuentra iniciada. Fecha de inicio: __/__/___

	1.7. DURACIÓN PREVISTA DE LA OPERACIÓN:
Indicar la duración prevista (meses) para la ejecución de la operación considerando desde el momento de su inicio hasta el momento en el que se considerará finalizada y que podría solicitarse el pago


	1.8. OBJETIVOS DE LA OPERACIÓN:
Indicar los objetivos perseguidos a alcanzar a través de la operación para la que se solicita la ayuda. Los objetivos deberán redactarse de forma que se identificarse claramente los resultados esperados, debiendo poder ser medibles y verificables.



	1.9. LOCALIZACIÓN Ó ÁMBITO TERRITORIAL AFECTADO POR LA OPERACIÓN:
Municipio:                                                                  Localidad:
Dirección:                                                                                                                Coordenadas UTM:
Ámbito territorial:    
cumplimentar en el caso que la operación no pueda vincularse a una localización física definida, indicando en este caso el ámbito territorial que se considera que se vería afectado o beneficiado por la operación

       La operación se lleva a cabo en una Zona Red Natura 2000 de Andalucía.

Cuando la operación pueda vincularse a una localización definida, indicar si dicha localización se encuentra incluida en alguna zona Red Natura 2000 de Andalucía. Las zonas Red Natura 2000 de Andalucía pueden comprobarse en la siguiente dirección web: https://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/portal/areas-tematicas/espacios-protegidos/espacios-protegidos-red-natura-2000

	1.10. FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DE LA PERSONA SOLICITANTE:
Describir la formación y la experiencia laboral con que cuenta la persona solicitante que esté relacionada con la operación para la que se solicita la ayuda.






	2
	DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN

	2.1. SITUACIÓN DE PARTIDA:
Describir la situación en la que se encuentra la persona/entidad solicitante y la actividad para la que se solicita la ayuda de forma que puedan identificarse los cambios o mejoras que se producirán como consecuencia de la operación subvencionada. Además de la descripción indicada, deberá marcarse si la operación implica la puesta en marcha de una nueva actividad (por ejemplo, creación de una nueva empresa o puesta en marcha de un nuevo servicio a la población por parte de una entidad pública), la mejora, ampliación o modernización de una actividad ya existente (por ejemplo, la modernización de una empresa o la ampliación de la población destinataria de un servicio público) o otras casuísticas que no se correspondan con las anteriores (por ejemplo, participación en una feria comercial, realización de un estudio, etc.).

La operación está destinada a la puesta en marcha de una nueva actividad.

La operación está destinada a ampliar, modernizar o mejorar una actividad que ya se está desarrollando.

Otras casuísticas. (Ampliar información)








	2.2. DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN Y, EN SU CASO, FASES/ACTUACIONES EN QUE SE SUBDIVIDE:
Describir cómo se va a llevar a cabo la operación incidiendo en los mecanismos previstos para dar cumplimiento a los objetivos descritos en el apartado (1.08). Cuando la operación se subdivida en fases o actuaciones, describir en qué consistirá y como se llevará a cabo cada una de ellas.










Si la actividad se está ya desarrollando, permisos, licencias, registros, etc. con que cuenta: 
Cuando la operación esté destinadas a mejorar o a modernizar una actividad que está ya desarrollando la persona solicitante, enumerar los permisos, autorizaciones o documentación similar con los que ya cuenta, así como los registros en los que ya está inscrita. Enumerar:
· 
· 
· 


Si la actividad es nueva, permisos, licencias, registros, etc. requeridos para su desarrollo:
 Cuando la operación esté destinada a poner en marcha una nueva actividad o a realizar algún cambio sustancial que lo requiera, enumerar los nuevos permisos, autorizaciones o necesidades de inscripción requeridos para el desarrollo de la operación. Enumerar:

· 
· 


	2.3. AGENTES IMPLICADOS EN EL DESARROLLO DE LA OPERACIÓN:
 No se requiere información sobre proveedores, clientes, etc. El objetivo de este campo es identificar entidades que, en su caso, colaboran activamente en el desarrollo de la operación. Enumerar, en su caso, qué otros agentes del mismo territorio o de fuera este, colaboran o contribuyen en el desarrollo de la operación. Deberá tratarse de agentes que, no recibiendo ayuda para la ejecución de la operación, participan y/o son necesarios para la consecución de los objetivos de esta





	2.4. VALOR AÑADIDO DE LA OPERACIÓN E IMPACTO ESPERADO:
Describir el impacto, mejora o valor añadido que se pretende alcanzar a través de la operación subvencionada, en comparación con la situación de partida descrita en el apartado (2.1).












	2.5 IMPACTO AMBIENTAL PREVISTO:
Describir, en su caso, de la contribución de la operación a la conservación del medio ambiente y/o a la reducción de impacto ambiental, así como de los permisos o autorizaciones ambientales requeridas. 





Permisos y autorizaciones ambientales requeridas:
Este punto, relativo a los permisos o autorizaciones ambientales debe cumplimentarse siempre por lo que cuando no se requiera un permiso o autorización, debe indicarse "No aplica".








	2.6.  EMPLEO 
2.6.1 CREACIÓN DE EMPLEO PREVISTO:
Cuantificar el número de empleos netos que, previsiblemente, se crearán a través de la operación subvencionada teniendo en cuenta los siguientes puntos:
Debe tratarse de personas asalariadas, contratadas directamente por la persona/entidad beneficiaria de la ayuda, incluyendo, en su caso, el autoempleo.
· Tanto los empleos temporales como los indefinidos se calcularán en UTA (Unidad de Trabajo Anual) tomando como referencia el período de un año. A modo de ejemplo:
· Una persona con contrato indefinido a tiempo completo computará 1. Una persona con contrato indefinido a media jornada computará 0,5. Una persona con contrato indefinido discontinuo de 6 meses al año a jornada completa, computará 0,5.
· Una persona con contrato temporal de duración determinada de 6 meses a jornada completa computará 0,5.
La previsión en el número de empleos que se crearán a través de la operación únicamente tendrá repercusión a efectos estadísticos y de indicadores salvo que se solicite y se conceda ayuda para la creación de dichos empleos o estos sean considerados para la priorización de la operación a través de los criterios de selección aplicables a la Línea de ayuda por la que se tramite.

	
		
	Temporal de duración determinada
	Indefinido
	Autoempleo

	Hombre < 35 años
	
	
	

	Hombre ≥ 35 años
	
	
	

	Mujer < 35 años
	
	
	

	Mujer ≥ 35 años
	
	
	

	Total
	
	
	



	










Solicito que la creación de empleo previsto en la tabla anterior sea considerada, en su caso, para la valoración y priorización de la operación a través de los criterios de selección 

Cuando la persona o entidad solicitante marque la casilla relativa a este apartado, la previsión de empleo prevista será también considerada para el cálculo de la puntuación asignada a los criterios de selección vinculados a la creación de empleo siempre que dichos criterios sean de aplicación a la Línea de ayudas por la que se tramite la solicitud. En este caso, el incumplimiento de la previsión realizada una vez finalizada la operación supondrá una nueva valoración de la operación que podría conllevar la revocación de la Resolución de concesión de la ayuda y la pérdida del derecho al cobro.
2.6.2 MANTENIMIENTO DE EMPLEO PREVISTO:
Cuantificar el número de empleos netos que, previsiblemente, se mantendrán  a través de la operación subvencionada teniendo en cuenta los siguientes puntos:
Debe tratarse de personas asalariadas, contratadas directamente por la persona/entidad beneficiaria de la ayuda, incluyendo, en su caso, el autoempleo.
Tanto los empleos temporales como los indefinidos se calcularán en UTA (Unidad de Trabajo Anual) tomando como referencia el período de un año.
La previsión en el número de empleos que se mantendrán a través de la operación únicamente tendrá repercusión a efectos estadísticos y de indicadores.


	
	Temporal de duración determinada
	Indefinido
	Autoempleo

	Hombre < 35 años
	
	
	

	Hombre ≥ 35 años
	
	
	

	Mujer < 35 años
	
	
	

	Mujer ≥ 35 años
	
	
	

	Total
	
	
	





	2.7. DESCRIPCIÓN DE LA VIABILIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA OPERACIÓN:
Justificar la viabilidad técnica y económica de la operación. Asimismo, deberá hacerse referencia a la documentación que se adjunte a la memoria, donde se justifique la descripción de la viabilidad incluida en esta, que deberá también enumerarse en el apartado 4 de este modelo de memoria







	2.8. COHERENCIA DE LA OPERACIÓN CON LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL:
Describir la coherencia de la operación con la Estrategia de Desarrollo Local del GDR. Concretamente, se deberá indicar: Qué potencialidad/es del territorio aprovecha (epígrafe 4.1 del EDL); a qué necesidad/es priorizadas responde (epígrafe 4.3 de la EDL); el carácter innovador de la operación (epígrafe 4.4 de la EDL,  así como el objetivo general y específico al que contribuye la operación (epígrafes 5.1, 5.2 y 5.3 de la EDL).  Para la cumplimentación de los puntos anteriores se deberá realizar considerando el código y la descripción de cada uno de los aspectos indicados, que aparecen en la Estrategia de Desarrollo Local del GDR Campiña de Jerez y Costa Noroeste de Cádiz. Enlace a la EDL https://adrjerezcostanoroeste.com/wp-content/uploads/2025/01/CA023_EDLL_V2.pdf
Marcar lo que proceda, según las características del proyecto:

	Aspectos a analizar
	Sí
	Cód.
EDL
	Denominación
	Justificación

	                                                               Potencialidades aprovechadas
	
	P1
	 Marca “vino de las tierras de Cádiz” como motor económico: Aprovechamiento de la consolidada marca "vino de Jerez y de las tierras de Cádiz" para impulsar otros sectores como vinos diferentes a la denominación tradicional, aceites, sal, ganadería avícola y enoturismo.
	

	
	
	P2
	 Gran variedad de productos locales asociados a la artesanía agroalimentaria, forestal, vitivinícola y guarnicionería: Historia y tradición en el territorio que puede ser potenciada con certificaciones de calidad y ampliación e innovación de los canales de comercialización (redes sociales, ferias, etc.).
	

	
	
	P3
	 Mejora en la gestión de residuos: Desarrollo de la economía circular a través de la mejora en la recogida y gestión de residuos
	

	
	
	P4
	Cultivos de alta calidad: Especialización en cultivos de alta calidad como trigo, vid, hortofrutícolas y floricultura, gracias a los recursos terrestres, hídricos y el clima óptimo.
	

	
	
	P5
	 Agricultura y ganadería agroecológica: Desarrollo de la agricultura y ganadería agroecológica fomentando un beneficio integral: social, económico, ecológico, político y cultural en el territorio.
	

	
	
	P6
	Salicultura y acuicultura sostenible: Gran potencial de entornos naturales: salinas, desembocadura del río Guadalquivir y Doñana, etc. para desarrollar la salicultura y acuicultura como actividades económicas sostenibles.
	

	
	
	P9
	Capacidad para invertir en instalaciones de transformación de materias primas en las zonas rurales, para fomentar el canal corto de distribución, creando trabajo y riqueza.
	

	
	
	P10
	Creación de empleo asociado a la mejora de la calidad de vida de la población: economía de los cuidados, servicios a la ciudadanía y al tejido empresarial, etc.
	

	
	
	P11
	Existencia de la Federación Sol Rural, como entidad referente para la igualdad en la comarca y fuera de ella, liderando el empoderamiento de las mujeres rurales.
	

	
	
	P12
	Recuperación de saberes tradicionales para potenciar el emprendimiento juvenil
	

	
	
	P13
	Personas jóvenes agrícolas con ganas de emprender y conocer otras experiencias en territorios similares para su posible replicación en la zona.
	

	
	
	P16
	Voluntad política para promover turismo sostenible de calidad, mediante su diversificación, el aprovechamiento de los recursos y las condiciones climáticas para favorecer alternativas durante todo el año y la innovación tecnológica
	

	
	
	P17
	Presencia de centros educativos para distintos niveles formativos
	

	
	
	P18
	Riqueza histórica de malla de caminos, senderos rurales y ríos, actualmente infrautilizada, que favorece el desarrollo de actividades turísticas y recreativas mejorando las rutas, conexiones y señalización en ríos, senderos, y caminos.
	

	
	
	P19
	Clima favorable para la promoción de las energías renovables de manera sostenible y consensuada en el territorio
	

	
	
	P20
	La digitalización ofrece oportunidades para desarrollar servicios avanzados desde la zona rural y atraer profesionales al territorio. Entorno y condiciones ideales para la atracción de nómadas digitales
	

	
	
	P21
	Existencia de equipamientos infrautilizados con potencial para potenciar servicios para la ciudadanía (deportivo, cultural, ocio, etc.).
	

	
	
	P22
	Existencia de EDAR con potencial para ser modernizadas y potenciar ahorro de agua
	

	
	
	P23
	Posibilidad de conexión entre lo social y el sector agrario.
	

	
	
	P24
	Grupo de Desarrollo Rural y pesquero dinámicos y con gran potencial de movilización de la población para la participación y creación de redes
	

	
	
	P25
	Variedad de PYMES rurales como columna vertebral de la economía del territorio.
	

	
	
	P27
	Equipamientos estratégicos para el desarrollo de servicios asociados a la puesta en marcha de EDL: Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica de Chipiona y Rancho de la Merced en Jerez.
	

	
	
	P28
	Aprovechamiento del capital humano a través del desarrollo de acciones de capacitación y formación, especialmente en la población joven y la mujer rural
	

	
	
	P29
	Existencia de un tejido asociativo fuerte, vinculado a servicios sociosanitarios y socioeducativos para la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía
	

	
	
	P30
	Interés por la implantación de acciones de Smart City automatización de la red, los vehículos eléctricos, sensores de movimientos, alumbrado público, etc.
	

	
	
	P32
	Entorno y recursos naturales favorables para el desarrollo de iniciativas, formación y creación de empleo en relación con la valorización de los residuos y proyectos innovadores de economía circular
	

	
	
	
	

	Necesidades
	
	NPL1
	Mejora de la oferta de servicios e infraestructuras relacionados con los cuidados y atención a los colectivos vulnerables o en situación de dependencia, la conciliación y la corresponsabilidad
	

	
	
	NPL2
	Apoyo a la modernización y formación en explotaciones agrarias y ganaderas con prioridad de enfoque género y juventud
	

	
	
	NPL3
	Desarrollo o mejora de infraestructuras que faciliten el desarrollo económico, emprendimiento y la competitividad, tales como viveros de empresa, centros de emprendimiento, fab labs, etc., con perspectiva de género y apoyo a la juventud rural
	

	
	
	NPL4
	Formación orientada a la digitalización para la producción, técnicas ecológicas, conservación de alimentos, comercialización, etc., especialmente de colectivos de mujeres
	

	
	
	NPL5
	Apoyos a proyectos más dimensionados con enfoque de género y apoyo a la juventud rural
	

	
	
	NPL6
	Mejorar la capacitación del capital humano local y potenciar los recursos del territorio, orientado a la diversificación y el emprendimiento
	

	
	
	NPL7
	Desarrollar medidas que mitiguen y adapten el territorio al cambio climático
	

	
	
	NPL8
	Desarrollo de proyectos tecnológicos que faciliten la gestión de las explotaciones
	

	
	
	NPL9
	Fomento del uso turístico sostenible de los espacios naturales del territorio, con especial interés en ríos y humedales
	

	
	
	NPL10
	Fomento y apoyo a la formación y emprendimiento especialmente en jóvenes orientados a la diversificación económica (apoyo a la investigación para la juventud rural, incentivos, aprovechamiento de la IA, saberes tradicionales etc.).
	

	
	
	NPL11
	Impulsar el aprovechamiento y uso sostenible de los recursos
	

	
	
	NPL12
	Impulsar la multifuncionalidad de las explotaciones agrarias, forestales y agroindustriales
	

	
	
	NPL13
	Mejorar las infraestructuras verdes, con criterios de mitigación y adaptación al cambio climático: creación de espacios de sombra, rutas turísticas naturales, crear carriles bici, senderos, vías verdes, etc.
	

	
	
	NPL14
	Acompañamiento y dinamización del tejido asociativo local para ampliar la oferta de proyectos sociales
	

	
	
	NPL15
	Apoyo a la comercialización de los productos locales
	

	
	
	NPL16
	 Apoyo al sector artesano local
	

	
	
	NPL17
	Fomentar el apoyo a empresas frente a proyectos de la administración pública
	

	
	
	NPL18
	Mejorar los equipamientos y servicios de la zona rural, con criterios de mitigación y adaptación al cambio climático.
	

	
	
	NPL19
	Impulsar y promocionar las fiestas locales, el patrimonio rural, histórico y/o etnográfico
	

	
	
	NPL20
	Mejorar las infraestructuras para potenciar el etnoturismo, tales como caminos rurales de acceso a explotaciones agrarias de viñas
	

	
	
	NPL21
	Necesidad de promoción interna y externa del territorio y sus productos y valorar el desarrollo de marca territorial
	

	
	
	NPL22
	Desarrollo del Enoturismo como seña de identidad del territorio, diversificación económica y desestacionalización del turismo clásico
	

	
	
	NPL23
	Impulsar proyectos de sensibilización con la perspectiva de género y promoción de servicios de atención a mujeres víctima de violencia de género
	

	
	
	NPL24
	Reducir la brecha digital en los entornos rurales
	

	
	
	NPL25
	Fomentar el uso de tecnologías disruptivas y emergentes
	

	
	
	NPL26
	Apoyar el sector primario y secundario como recurso turístico de manera coordinada entre actores implicados
	

	
	
	NPL27
	Apoyo a la transformación de productos locales para el emprendimiento, en línea con la estrategia agroalimentaria local, Terralimenta, Obradores Almazaras etc.
	

	
	
	NPL28
	Apoyo a las explotaciones forestales
	

	
	
	NPL29
	Apoyo al emprendimiento en sectores del territorio, vid, y la huerta
	

	
	
	NPL30
	Formación y sensibilización en valores y sostenibilidad
	

	
	
	NPL31
	Adaptar la accesibilidad de infraestructuras públicas
	

	
	
	NPL32
	Aumentar servicios y equipamientos formativos, culturales, deportivos, de ocio, etc.
	

	
	
	NPL33
	Facilitar la transición de jóvenes al empleo local
	

	
	
	NPL34
	Mejorar la eficiencia del consumo de agua
	

	
	
	NPL35
	Necesidad de infraestructuras para el desarrollo de la economía circular a través de la mejora en la recogida y gestión sostenible de los residuos procedentes de los sectores productivos y poblacionales
	

	
	
	NPL36
	Puesta en valor del patrimonio rural.
	

	
	
	NPL37
	Apoyar actuaciones del tejido asociativo de atención a personas mayores y con discapacidad
	

	
	
	NPL38
	Carencia de servicios básicos de proximidad, tales como bancos, cajeros, etc.
	

	
	
	
	

	Objetivos generales y específicos a los que contribuye

	
	OG1
	Impulsar la innovación, la sostenibilidad y la competitividad del sector agrario y forestal, a través del apoyo a iniciativas emprendedoras empresariales y/o sociales que promuevan la modernización de explotaciones y empresas, la dotación de infraestructuras y equipamientos, así como la capacitación del sector
	

	
	
	OE1.1
	Fortalecer el capital humano a través de la formación y capacitación en el sector de la producción, transformación y comercialización agraria y forestal
	

	
	
	OE1.2
	Facilitar la innovación y la sostenibilidad del sector agrario a través de la dotación y mejora de infraestructuras, equipamientos y herramientas de apoyo, promoviendo prácticas y tecnologías que mitiguen el cambio climático y fortalezcan la resiliencia ante sus efectos
	

	
	
	OE1.3
	Incrementar la competitividad y sostenibilidad de explotaciones y empresas del sector agrario y forestal a través de la innovación.
	

	
	
	OG2
	Contribuir al crecimiento de la economía local mediante la promoción del talento, el fomento de empresas sostenibles, innovadoras y emprendedoras, impulsando así un ambiente favorable para el desarrollo socioeconómico equitativo y sostenible del territorio
	

	
	
	OG2.1
	Fortalecer la competitividad del territorio mediante la formación y promoción vinculadas a la diversificación económica, favoreciendo la participación activa de jóvenes y mujeres, para asegurar la equidad de oportunidades y el crecimiento económico inclusivo.
	

	
	
	OG2.2
	Facilitar la diversificación económica a través de dotación y mejora de infraestructuras, equipamientos y herramientas de apoyo que favorezcan la innovación y la sostenibilidad, y que contribuyan tanto a la mitigación como a la adaptación al cambio climático
	

	
	
	OG2.3
	Fomentar la creación y modernización de actividades económicas innovadoras y sostenibles
	

	
	
	OG3
	Impulsar la innovación social y la sostenibilidad mediante la conservación del patrimonio natural y cultural, la mejora de la calidad de vida y el desarrollo de infraestructuras y servicios resilientes, para un desarrollo equitativo e inclusivo
	

	
	
	OE3.1
	Potenciar el conocimiento, la formación y sensibilización en la conservación del patrimonio, el desarrollo social y la calidad de vida.
	

	
	
	OE3.2
	Promover la conservación y puesta en valor del patrimonio natural y cultural a través de iniciativas sostenibles
	

	
	
	OE3.3
	Desarrollar infraestructuras y equipamientos resilientes para la mejora de la calidad de vida, que garanticen un acceso equitativo y beneficios igualitarios para hombres y mujeres
	

	
	
	
	

	Aspectos innovadores






	
	
	TEMÁTICAS CONSIDERADAS INNOVADORAS

	
	
	1
	Tecnologías emergentes
	

	
	
	2
	Tecnologías disruptivas
	

	
	
	3
	TIC y economía digital
	

	
	
	4
	Eficiencia energética y Energías Renovable
	

	
	
	5
	Nuevos instrumentos para el E-Gobierno (Gobernanza y Participación Ciudadana)
	

	
	
	6
	Creación de nuevos procesos, mercado y productos del sector agrario y agroindustrial
	

	
	
	7
	Logística y canales de comercialización
	

	
	
	8
	Economía de los Cuidados
	

	
	
	9
	Mentoría
	

	
	
	10
	Agroecología y agricultura regenerativa
	

	
	
	11
	Microemprendimiento
	

	
	
	12
	Economía Circular y Gestión de Residuos
	

	
	
	13
	Igualdad e inclusión social
	

	
	
	14
	Programas Intergeneracionales
	

	
	
	15
	Movilidad Sostenible
	

	
	
	16
	Gemelos digitales
	

	
	
	17
	Tecnologías para la Educación y Sensibilización
	

	
	
	18
	Nómadas Digitales
	

	
	
	
	ASPECTOS INTEGRADOS CONSIDERADOS INNOVADORES

	
	
	1
	Innovación en el uso de materiales sostenibles
	

	
	
	2
	Gestión de calidad y/o integración de certificaciones o sellos de sostenibilidad
	

	
	
	3
	Nuevas Tecnologías y Herramientas digitales
	

	
	
	4
	Uso de tecnologías disruptivas
	

	
	
	5
	Fomento del Emprendimiento Rural
	

	
	
	6
	Plataformas y Modelos Participativos
	

	
	
	7
	Tecnologías Aplicadas al Turismo
	

	
	
	8
	Tecnología aplicada a la accesibilidad
	

	
	
	9
	Voluntariado Juvenil
	

	
	
	10
	Aplicación de las tecnologías emergentes a los procesos productivos o sectores tradicionales
	

	
	
	11
	Aplicación de las tecnologías emergentes a la conservación, mantenimiento y puesta en valor de equipamientos e infraestructuras, incluyendo del patrimonio rural
	

	
	
	12
	Innovación de procesos productivos que contribuyan en un avance en la cadena de valor.
	

	
	
	13
	Innovación de procesos organizativos
	

	
	
	14
	Apoyo a cambios sociales y mejora de la cohesión, inclusión y participación
	

	
	
	15
	Infraestructuras Digitales para la Conectividad
	

	
	
	16
	Aplicación de Prácticas de Bioeconomía Circular.
	

	
	
	17
	Fomento de nuevas fórmulas vinculadas al tercer sector (cooperativismo)
	

	
	
	18
	Custodia del territorio
	





	2.9. OTROS DATOS RELEVANTES RELATIVOS A LA OPERACIÓN:
Cumplimentar únicamente cuando la persona o entidad solicitante considere que existen datos adicionales relativos a la operación, que pueden ser de interés para su análisis




2.9.1 LÍNEA Y OPERACIÓN A LA QUE SE ACOGE EL PROYECTO:  señalar en que línea/operación de ayuda se enmarca el proyecto objeto de la ayuda
Marcar la que proceda:

	LINEA DE AYUDAS Nº 1. DESARROLLO DEL SECTOR AGRARIO Y FORESTAL 
marcar productivo o no productivo en aquellas operaciones que hay posibilidad de ambas opciones

	1.2. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de formación en el sector de la producción, transformación y/o comercialización agraria y/o forestal.
	PROYECTO PRODUCTIVO
	PROYECTO NO PRODUCTIVO ( 

	1.3. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de información y promoción vinculadas al sectoragrario y/o forestal
	PROYECTO PRODUCTIVO
	PROYECTO NO PRODUCTIVO ( 

	1.6. Operaciones destinadas a la dotación y mejora de infraestructuras, equipamientos y herramientas de apoyo al sector agrario y/o forestal
	PROYECTO PRODUCTIVO
	PROYECTO NO PRODUCTIVO ( 

	1.7. Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernización y mejora de la competitividad de explotaciones agrarias
	PROYECTO PRODUCTIVO

	1.8. Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernización y mejora de la competitividad de explotaciones forestales.
	PROYECTO PRODUCTIVO

	1.9. Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernización y mejora de la competitividad de empresas dedicadas a la transformación y/o comercialización de productos agrarios.
	PROYECTO PRODUCTIVO

	1.10. Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernización y mejora de la competitividad de empresas dedicadas a la transformación y/o comercialización de productos forestales.
	PROYECTO PRODUCTIVO

	1.11. Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernización y mejora de la competitividad de empresas que presten servicios al sector agrario y/o forestal.
	PROYECTO PRODUCTIVO

	LINEA DE AYUDAS Nº 2. DIVERSIFICACIÓN DE LA ECONOMÍA RURAL
marcar productivo o no productivo en aquellas operaciones que hay posibilidad de ambas opciones

	2.2. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de formación para la diversificación de la economía rural
	PROYECTO PRODUCTIVO
	PROYECTO NO PRODUCTIVO

	2.3. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de información y promoción vinculadas a la diversificación de la economía rural.
	PROYECTO PRODUCTIVO
	PROYECTO NO PRODUCTIVO

	2.5. Operaciones destinadas a la dotación y mejora de infraestructuras, equipamientos, herramientas y servicios de apoyo a la diversificación de la economía rural.
	PROYECTO PRODUCTIVO
	PROYECTO NO PRODUCTIVO

	2.6. Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernización y mejora de la competitividad de empresas.
	PROYECTO PRODUCTIVO

	2.7. Operaciones destinadas a la puesta en marcha y desarrollo de nuevas actividades económicas a través de la ejecución de un plan empresarial.
	¡Atención!! Esa tipología de ayudas debe presentar un plan empresarial. Ver anexo IV de las Bases Reguladoras 

	LINEA DE AYUDAS Nº 3. CONSERVACIÓN DEL MEDIO RURAL, MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA Y APOYO AL DESARROLLO SOCIAL Y SOSTENIBLE

	3.1. Operaciones destinadas a la elaboración de estudios, planes y programas vinculados a la conservación del patrimonio rural, la mejora de la calidad de vida y el desarrollo social y sostenible.
	PROYECTO NO PRODUCTIVO

	3.2. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de formación vinculadas a la conservación del patrimonio rural, la mejora de la calidad de vida y el desarrollo social y sostenible
	PROYECTO NO PRODUCTIVO

	3.3. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de promoción, información y sensibilización vinculadas a la conservación del patrimonio rural, la mejora de la calidad de vida y el desarrollo social y sostenible
	PROYECTO NO PRODUCTIVO

	3.5. Operaciones destinadas a la conservación, protección, rehabilitación y recuperación del patrimonio rural incluyendo el medioambiental.
	PROYECTO NO PRODUCTIVO

	3.6. Operaciones destinadas a la dotación y mejora de infraestructuras, equipamientos, herramientas y servicios para el desarrollo social, sostenible y la mejora de la calidad de vida.
	PROYECTO NO PRODUCTIVO






	2.10. ESPECIFICIDADES DE LA OPERACIÓN:
Seleccionar una o varias de las especificidades indicadas cuando alguna de estas vaya a darse en el marco de la operación para la que se solicita la ayuda. La selección de cualquier especificidad de las previstas requerirá la cumplimentación de la información adicional que se solicita en el apartado (3) de la memoria descriptiva. Al objeto de facilitar la selección de las especificidades, se indica a continuación la correspondencia de estas con las diferentes Tipologías de operaciones subvencionables del Anexo I de la orden. Así, cuando una operación para la que se solicite una ayuda pueda ser subvencionable por corresponderse con las posibilidades de alguna de las Tipologías descritas, será obligatorio la cumplimentación de la/s especificidad/es correspondiente/s.
Marcar la que proceda:
2. La operación está destinada a la puesta en marcha o mejora de actividades de producción de productos agrícolas, ganaderos o forestales.

Corresponde a las Tipologías de operaciones subvencionables 1.7 ó 1.8 del Anexo I de la Orden
3. La operación está destinada a la puesta marcha o mejora de actividades de transformación de productos agrícolas, ganaderos o forestales.

Corresponde a las Tipologías de operaciones subvencionables 1.9 ó 1.10 del Anexo I de la Orden
4. La operación está destinada a la puesta en marcha o mejora de actividades de comercialización de productos agrícolas, ganaderos o forestales.

Corresponde a las Tipologías de operaciones subvencionables 1.9 ó 1.10 del Anexo I de la Orden
5. La operación está destinada o se solicita ayuda a gastos destinados al desarrollo de actividades de formación.

Corresponde a las Tipologías de operaciones subvencionables 1.2, 2.2, 3.2 del Anexo I de la Orden
6. La operación está destinada o se solicita ayuda a gastos destinados a la promoción, información o sensibilización.

Corresponde a las Tipologías de operaciones subvencionables 1.3, 2.3, 3.3, 3.5 del Anexo I de la Orden
8. La operación incluye gastos para los que se solicita ayuda, destinados a la realización de viajes.

Corresponde a las Tipologías de operaciones subvencionables, 1.2, 1.3, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, del Anexo I de la Orden.
9. La operación está destinada o se solicita ayuda a gastos destinados a la conservación o protección del patrimonio rural.

Corresponde a las Tipologías de operaciones subvencionables, 1.2, 1.3, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, del Anexo I de la Orden.
          10. La operación implica la concesión de una ayuda a infraestructuras, equipamientos, herramientas o servicios de carácter público.

Corresponde a las Tipologías de operaciones subvencionables, 1.6, 2.5, 3.5 y 3.6, del Anexo I de la Orden.
          11. La operación implica la concesión de una ayuda a una entidad privada sin ánimo de lucro para infraestructuras, equipamientos, herramientas o servicios. 

Corresponde a las Tipologías de operaciones subvencionables, 1.6, 2.5, 3.5 y 3.6 del Anexo I de la Orden.





	3
	ESPECIFICIDADES DE LA OPERACIÓN

	3.1
	Diseño o realización de estudios, análisis, diagnósticos, planes o programas 
Cumplimentar los diferentes apartados con codificación (3.1.X) cuando la ayuda se solicite a una operación destinada a la elaboración de un estudio, análisis o diagnóstico o para el diseño de un plan o programa

	3.1.1. MECANISMOS PARA LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS ELABORADOS Y RESULTADOS OBTENIDOS:
Detallar el mecanismo previsto para dar difusión a los resultados de la operación y a toda la documentación asociada a dichos resultados. En particular, los estudios análisis y diagnósticos realizados, así como los documentos de los planes y programas diseñados. Se deberán describir los medios de difusión, los momentos o el tiempo que durará dicha difusión, así como el público objetivo



	3.2
	Actividades de producción de productos agrícolas, ganaderos o forestales 
 Cumplimentar los diferentes apartados con codificación (3.2.X) cuando la ayuda que se solicita esté vinculada a la producción de productos agrícolas, ganaderos o forestales en una explotación cuya titularidad corresponda a la persona solicitante de la ayuda

	3.2.1. LISTADO DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS, GANADEROS O FORESTALES PRODUCIDOS EN LA EXPLOTACIÓN:
Indicar las producciones agrícolas, ganaderas o forestales de la explotación. Cuando la producción agrícola o ganadera se combine con producción forestal en la misma explotación, indicar cuál es mayoritaria desde el punto de vista del volumen de negocio. Asimismo, en el caso de las explotaciones forestales deberá determinarse si las producciones que se obtienen se desarrollan de forma silvestre en la explotación sin intervención humana a través de técnicas agronómicas o silvícolas

Una o más de las producciones forestales de la explotación, se desarrollan de forma silvestre sin la necesidad de intervenciones silvícolas y/o agronómicas. En su caso, ¿cuáles?:

______________________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________________

	3.3
	Actividades de transformación de productos agrícolas, ganaderos o forestales 
Cumplimentar los diferentes apartados con codificación (3.3.X) cuando la ayuda se solicite a una operación que implique o afecte a las actividades de transformación de productos agrícolas, ganaderos o forestales que desarrolle la persona solicitante de la ayuda

	3.3.1. LISTADO DE LAS PRINCIPALES MATERIAS PRIMAS UTILIZADAS:
 Indicar las principales materias primas utilizadas en el proceso de transformación, así como de los productos resultantes de dicho proceso

3.3.2. LISTADO DE PRODUCTOS RESULTANTES DEL PROCESO DE TRANSFORMACIÓN:
Indicar las principales materias primas utilizadas en el proceso de transformación, así como de los productos resultantes de dicho proceso


	3.4
	Actividades de comercialización de productos agrícolas, ganaderos o forestales
 Cumplimentar los diferentes apartados con codificación (3.4.X) cuando la ayuda se solicite a una operación que implique o afecte a las actividades de comercialización, por parte del solicitante, de productos agrícolas, ganaderos o forestales producidos por terceros

	3.4.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PROD AGRÍCOLAS, GANADEROS O FORESTALES COMERCIALIZADOS:
Describir de forma general los productos que se comercializan (no es necesaria una enumeración exhaustiva) indicando, en su caso, si además de los productos agrícolas, ganaderos o forestales, se comercializan también productos ajenos a estos sectores (por ejemplo, artesanía, artículos propios de los supermercados, etc.)

La comercialización combina productos agrícolas, ganaderos o forestales con productos ajenos a estos sectores productivos.




	3.5
	Actividades de formación
Cumplimentar los diferentes apartados con codificación (3.5.X) cuando la ayuda se solicite a una operación destinada o que integre el desarrollo de actividades de formación

	3.5.1. INDICAR LA MODALIDAD DE LA FORMACIÓN :
Indicar si la formación se llevará a cabo de manera presencial, semipresencial o a través de mecanismos a distancia (teleformación u otros).
Formación presencial.

Formación semipresencial.

Formación a distancia o teleformación.




	3.5.2.DURACIÓN Y CONTENIDOS DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA :
Detallar el programa formativo y la duración que tendrá la actividad, indicando el número total de horas y la duración total de la actividad.

	Ref.
	Descripción
	Número de Sesiones
	Horas Por sesión 
	Duración total de la Actividad 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	







	3.5.3. NÚMERO Y PERFIL DE LAS PERSONAS DESTINATARIAS/PARTICIPANTES DE LA FORMACIÓN:
Indicar el número de participantes/destinatarios a la que irá dirigida la actividad formativa (alumnos) y el perfil de estos (por ejemplo, desempleados, población joven, trabajadores del sector agrícola, trabajadores de la entidad solicitante de la ayuda, etc.). En su caso, indicar si la actividad formativa se ha diseñado para la capacitación, en exclusiva, de trabajadores de empresa predeterminadas indicando el nombre de dichas empresas.
 
	Ref.
	Número de personas participantes previsto
	Perfil 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	




La actividad formativa está destinada a los trabajadores de una o más empresas predeterminadas.

Marcar solo si  la actividad formativa se ha diseñado para la capacitación, en exclusiva, de trabajadores de empresa predeterminadas indicando el nombre de dichas empresas.
Indicar nombre de las empresas: _________________________________________________________________________________________.

	3.5.4. REQUISITOS O CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LAS PERSONAS DESTINATARIAS DE LA FORMACIÓN:
Cuando exista limitación en el número de plazas, indicar los criterios o requisitos que se considerarán para la selección de los participantes. En todo caso, los criterios deberán ser objetivos, transparentes y verificables. Salvo en el caso de las operaciones de carácter productivo, la afiliación o vinculación con la persona solicitante no podrá ser un requisito o un criterio para tener acceso a la actividad formativa


	3.5.6. DESCRIPCIÓN DEL VALOR AÑADIDO EN EL CASO DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN PERIÓDICAS:
Cumplimentar solo en el caso que la actividad de formación se desarrolle periódicamente (cursos de formación anuales, etc.), deberá incluirse una justificación del valor añadido de la operación para la que se solicita la ayuda con respecto a ediciones anteriores. A estos efectos, se considerará que existe valor añadido cuando se dé cualquiera de los siguientes supuestos:

	
	EDICIÓN ANTERIOR
	EDICIÓN PARA LA QUE SOLICITA LA AYUDA

	Contenido de la actividad formativa varía en más de un 50% con respecto al de la edición anterior
	
	

	Colectivos a los que se destina la formación
	
	

	Metodologías de formación utilizada
	
	

	El municipio/población de celebración 
	
	





	3.6
	Actividades de promoción, información y sensibilización 
Cumplimentar los diferentes apartados con codificación (3.6.X) cuando la ayuda se solicite a una operación destinada o que integre el desarrollo de actividades de promoción, información o sensibilización

	3.6.1. ENTIDADES QUE PARTICIPARÁN EN LA ACTIVIDAD:
Cuando las actividades promocionales o de información estén destinadas a la promoción o información de productos, recursos o servicios de terceros, diferentes de la propia persona solicitante de la ayuda (por ejemplo, entidad pública que organiza una feria comercial en la que participaran otras entidades promocionando/difundiendo sus propios productos o servicios, entidad privada sin ánimo de lucro que diseña una publicación que incluye referencias promocionales o de difusión de productos o servicios de terceros, etc.), incluir la denominación y el NIF de las entidades participantes en la actividad subvencionada. Cuando esta información no pueda suministrarse en el momento de la solicitud de la ayuda, deberá incluirse en la memoria justificativa a entregar en el momento de la solicitud de pago



	3.6.2. REQUISITOS O CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LAS ENTIDADES PARTICIPANTES:
Cuando las actividades promocionales o de información estén destinadas a la promoción o información de productos, recursos o servicios de terceros (por ejemplo, ferias, publicaciones, etc.) en el sentido indicado en el campo (3.6.1), y debido a las características de la operación exista limitación en el número de participantes, incluir los criterios o requisitos que se considerarán para la selección de dichos participantes. En todo caso, los criterios deberán ser objetivos, transparentes y verificables. Salvo en el caso de las operaciones de carácter productivo, la afiliación o vinculación con la persona solicitante de la ayuda no podrá ser un requisito o un criterio para tener acceso o para participar en la actividad



	3.6.3. DESCRIPCIÓN DEL VALOR AÑADIDO EN EL CASO DE ACTIVIDADES PERIÓDICAS: 
Cuando la actividad para la que se solicita la ayuda se desarrolle periódicamente (ferias anuales, jornadas informativas mensuales, etc.) y ya haya recibido anteriormente ayudas de Leader, deberá incluirse una justificación del valor añadido de la operación con respecto a ediciones anteriores. A estos efectos, se considerará que existe valor añadido cuando se dé cualquiera de los siguientes supuestos:
	
	EDICIÓN ANTERIOR
	EDICIÓN PARA LA QUE SOLICITA LA AYUDA

	Los tipos de productos, recursos o servicios promocionados varían en más de un 50% con respecto a los de la edición anterior
	
	

	Colectivos a los que se destina la actividad de información o promocional
	
	

	Metodologías, medios o recursos a utilizar para la información y promoción
	
	

	Las entidades participantes en la actividad de información o promocional se incrementan o varían, en más de un 30%, con respecto a las participantes en la edición anterior
	
	

	El municipio/población de celebración
	
	





	3.7
	Realización de viajes 
Cumplimentar los diferentes apartados con codificación (3.7.X) cuando en el marco de la operación se vaya a realizar cualquier tipo de viaje y se solicite ayuda para los gastos vinculados al mismo

	3.7.1. PARTICIPANTES Y JUSTIFICACIÓN: Incluir el listado de los participantes en el viaje (personas físicas) y una justificación de su asistencia. Cuando en el momento de la solicitud de la ayuda no sea posible la inclusión del listado de personas que participarán en el viaje, se deberá incluir el número previsto de estos, los criterios o requisitos que se considerarán para la selección de los participantes y la justificación de dichos criterios/requisitos



	3.8
	Conservación o protección del patrimonio rural
Cumplimentar los diferentes apartados con codificación (3.8.X) cuando la operación incluya actividades destinadas a la conservación, protección, restauración y/o rehabilitación del patrimonio rural

	3.8.1. JUSTIFICACIÓN DE LA CONSIDERACIÓN DE PATRIMONIO RURAL 
Indicar la Resolución o el documento oficial emitido por el organismo competente en el que se reconozca como elemento patrimonial, el bien objeto de la actuación de conservación, protección, restauración o rehabilitación. Cuando no exista un reconocimiento oficial, describir el motivo por el cual se considera bien patrimonial el elemento de que se trate, de conformidad con la definición de patrimonio rural establecida  Orden.



	3.8.2. MECANISMO PARA ASEGURAR LA DIFUSIÓN Y USO PÚBLICO DEL BIEN PATRIMONIAL
Describir los mecanismos previstos para difundir, acceder o hacer llegar a la población los bienes patrimoniales objeto de la operación de conservación, protección, rehabilitación o restauración




	3.9
	Gestión de infraestructuras, equipamientos, herramientas o servicios públicos 
Cumplimentar los diferentes apartados con codificación (3.9X) cuando la operación implique la gestión de infraestructuras, equipamientos, herramientas o servicios de carácter público

	3.9.1 MECANISMO DE GESTIÓN:
Indicar si el mecanismo de uso y gestión que se utilizará para la infraestructura, equipamiento, herramienta o servicio subvencionado será mediante la gestión directa por parte de la entidad pública solicitante y beneficiaria de la ayuda o si será a través de una concesión administrativa
Gestión directa por parte de la entidad beneficiaria de la ayuda.

Gestión a través de una concesión administrativa.


Tipo de canon o tasa que se aplicará y justificación
En el caso de que sea a través de una concesión, indicar si el canon o tasa que se exigirá al concesionario será a precio de mercado o por debajo de este, así como la justificación de la la elección adoptada 



	3.9.2. MECANISMO PREVISTO PARA LA ORGANIZACIÓN DEL USO POR PARTE DE TERCEROS :
Cuando la infraestructura, equipamiento, herramienta o servicio subvencionado vaya a ser utilizado de una forma u otra por parte de terceros (por ejemplo, semilleros de empresas, locales para emprendedores, etc.), describir el mecanismo que se establecerá para el uso temporal, compartido y/o rotatorio de los inmuebles, equipamientos o servicios, así como los criterios o requisitos para determinar que entidades o personas podrán hacer uso, la temporalidad de dicho uso y/o el orden de utilización aplicable



	3.10
	Gestión de infraestructuras, equipamientos, herramientas o servicios por parte de entidades privadas sin ánimo de lucro 
Cumplimentar los diferentes apartados con codificación (3.10.X) cuando la operación implique la concesión de ayudas a entidades privadas sin ánimo de lucro para la gestión de infraestructuras, equipamientos, herramientas o servicios

	MECANISMO PREVISTO PARA LA ORGANIZACIÓN DEL USO POR PARTE DE TERCEROS:
Cuando la infraestructura, equipamiento, herramienta o servicio subvencionado vaya a ser utilizado de una forma u otra por parte de terceros diferentes de la entidad beneficiaria de la ayuda (por ejemplo, ayudas a asociaciones de empresarios para prestar servicios de asesoramiento a empresas, etc.), describir el mecanismo que se establecerá para el uso temporal, compartido y/o rotatorio de los inmuebles, equipamientos o servicios, así como los criterios o requisitos para determinar qué entidades o personas podrán hacer uso, la temporalidad de dicho uso y/o el orden de utilización aplicable.






























	4
	DOCUMENTACIÓN

	DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA MEMORIA:
Indicar la documentación que se adjunta a la memoria descriptiva para, en su caso, justificar cualquiera de los aspectos que se hayan reflejado en la misma.
Presento la siguiente documentación adjunta a esta memoria descriptiva:
1.
2.
3.
4.
5.






	5
	DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

	La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente memoria descriptiva, así como en la documentación adjunta que la acompaña.


En………………………………………a ………… de ………………………………………… de …………………..

LA PERSONA SOLICITANTE

 


Fdo.: …………………………………………………………………………………….
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